
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento 

 

Auto interlocutorio. Declara extinción de una obligación 

Ejecutivo. 54001400300120210065500  

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo la solicitud 

del apoderado judicial de la parte demandante -doc.015- se declara extinguida por pago la obligación nº. 

1365005865 contenida en el pagaré nº. 1365005865 -317410007649 –4010910004027462 -

5471290001655881. 

En consecuencia, se dispone la continuidad del proceso para el cobro de las obligaciones 

317410007649 –4010910004027462 -5471290001655881 contenidas en el título arriba citado.  

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


